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Paso Carrasco, 04 de Octubre de 2018

CÜlflU.tA
canaria
Resolución 129/'18

VISTO: la observac¡ón interpuesta por el Contador Delegado del TCR al gasto de Fletes

contratados dentro del pais, en Expediente 2017-8'l-1060-00199;

RESULTANDO: que se observa el mismo por pr¡ncipio de ejecución, ya que refiere a

Resolución de este Concejo tomada en fe cha 2410712018 cuando el gasto se estaba

real¡zando desde principios de año;

CONSIDERANDO:

L que el Conceio autorizó la f¡rma de los Compromisos de Gestión con la lDC, los

que incluían este gasto;

It. que no se contaba en esa oportunidad con los montos exactos de cada ¡tem

¡nvolucrado, no obstante lo cualera necesario dar curso a las obras;

lll. que hubo demoras en el ¡n¡cio del FE de Autorización de gasto y pago -
Compromisos de Gest¡ón que canaliza estos trám¡tes;

ATENTO a lo precedentemente expuesto, el Concejo Municipal de Paso Carrasco

RESUELVE:

1.- Re¡terar el gasto emergente de la contratación de Fletes dentro del pafs, renglón 245,

por un monto de $ 651.589 en viÍud de lo expuesto en los Cons¡derandos ll y lll;

2.- lnformar a los Delegados del TCR que es de esperar que el nuevo mecanismo

soluciones estos ¡nconvenientes:

3.- Comunicar la presente Resolución a la Secretarfa de Desarrollo Local y Participac¡ón y

a S¡stema Financiero Municipios.
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